
REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 
Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Inventario 
 

             Parral,    

DECRETO EXENTO N° 

 

VISTOS: 

1) La Orden de Compra N°1754-1314-SE23 de fecha 06/11/2023 Licitación Pública. 

2) La Factura Electrónica N° 988 de fecha 29/11/2023 FERRETERIA Y SERVICIOS SANTA MÓNICA 

SPA 

3) La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

4) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule. 

5) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 

28 de junio del 2021. 

6) Declaración de asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1282 del 29 de junio del 

2021 que nombra Alcaldesa de la Comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia. 

7) El Decreto Exento N° 02 de fecha 03/01/2023 que delega en el cargo del Director de Salud, la 

facultad para firmar decretos alcaldicios y demás documentación directamente relacionada a la función 

delegada, bajo la fórmula “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

8) El Decreto Exento Siaper N° 01 de fecha 03/01/2023, que designa como Director Subrogante del 

Departamento de Salud al profesional don Javier Alegría Ortega. 

9) El Decreto Afecto N° 2590 de fecha 13/12/2022 el que aprueba el presupuesto del Departamento de 

Salud Municipal para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 

10) Las facultades que me confiere la Ley N°18.695 de 1988 Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.- 

 
CONSIDERANDO: 
1.- Que, mediante orden de compra N° 1754-1314-SE23 de fecha 06/11/2023, se realiza una licitación 
pública a través del portal mercado público. 
2.- Que, a través del documento N° 988 de fecha 29/11/2023, el proveedor Ferretería y Servicios Santa 
Mónica SPA., facturó la compra proyectores de iluminación led por un monto de $289.598 (doscientos 
ochenta y nueve mil quinientos noventa y ocho pesos). 
3.- Que, se hace necesario disponer de equipamiento para iluminación en Cecosf Buenos Aires 2, 
dependencia perteneciente al Departamento de Salud Municipal. 
 
DECRETO: 

1.- APRUEBESE, el Alta de las especies mencionadas que a continuación se detallan, para su 

incorporación física al Registro de Inventario Administrativo del Servicio e Inclusión a la Hoja Mural que 

corresponda, que maneja el área de Inventario del Departamento de Salud. 

                                              TOTAL $289.598.- 

 

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y PAGUESE 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

   

 

 

  

gap 
DISTRIBUCIÓN: 

Oficina de Partes Municipal; Archivo Inventario Depto. Salud (abastecimiento@saludparral.cl); Unidad 

de Finanzas (finanzas@saludparral.cl); Unidad de Adquisiciones (compras@saludparral.cl). 

N° GRUPO ESPECIE VALOR 
DESTINO 

ESTABLECIMIENTO UNIDAD RESPONSABLE 

0450 
A 

0454 
J 

05/PROYECTORES 
DE ILUMINACION 
200W, 180000LM IP65, 
COLOR BLANCO 

$289.598 CECOSF BUENOS 
AIRES 2 

CENTRO DE 
SALUD 

CAROLINA 
VERA PEREZ 

JAVIER ALEGRÍA ORTEGA 

DIRECTOR (S) DEPTO SALUD MUNICIPAL 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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